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En la historia de la Nueva España, Zacatecas desel!:lPeña un papel
relevante. Bien se conoce la trayectoria de la ciudad, fundada en 1546
por un puñado de capitanes vascos ( de los cuatro fundadores, sólo
Baltasar de Temiño de Bañuelos era castellano) , en el sitio de ricas
vetas de plata cuya existencia había sido descubierta por unos indios.
Perdida en medio de desiertos cuna de tribus hostiles, precariamente
conectada, en los principios, con la lejana capital y las zonas pobla-
das, la ciudad aparece muy rápidamente como núcleo último d~ ci-
vilización hispánica y el punto a partir del cual se procederá a un
avance constante hacia el norte.

Pero sobre todo, Zacatecas y su región representan una zona es-
trictamente minera de primera importancia~ cuya fortuna dejó hue-
llas profundas en los destinos de la colonia entera. Para nosotros,
estudiosos de las fuentes inquisitoriales, Zacatecas es un tema privi-
legiado, ya que tenemos a la mano el material documental dejado por
el Santo Oficio, tradicionalmente rico, y también el hermoso trabajo
de P. J. Bakewell1 que nos proporciona datos acerca de la actividad
económica de dicha comarca, lo que nos permite establecer unas co-
rrelaciones entre producción de plata, por una parte, y hechos in-
quisitoriales por otra. (Por lo que se refiere al método utilizado para
la elaboración de los datos estadísticos, consúltese nuestros dos ar-
tículos anteriores, mencionados en las notas a pie de página. )

Hemos señalado anteriormente 2 cómo era preciso considerar las

relaciones de Zacatecas, al definirse por la sola actividad minera, con

.NOTA: Para los documentos que provienen del ramo Inquisición, nos refe-
rimos a veces al número del expediente,. a veces al número de la foja, según
el sistema utilizado en los vol{lmenes consultados

1 Po Jo Bakewell, Silver mining and Society in Colonial Mexico: Zacatccas.

1546-1700, Cambridge University Press, 1971.
2 Solange Alberro Behocaray, Indices económicos e Inqui.~ición en la Nueva

España. Siglos XVI, XXVII. Cahiers des Amériques Latines, París, 9-10, 1974.
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el resto del país como encauzadas a garantizar y afianzar tal voca.
ción. Era pues un centro productor y no un centro intermediario
dentro de un proceso económico determinado, como los casos de
Veracruz y Puebla. Por consiguiente, era necesario traducir esta re-
lativa autonomía por medio del balance de los hechos inquisitoriales
en la zona aludida, sin referirse a la situación que privaba en la Nue.
va España en su conjunto. En otras palabras, el balance de los hechos
inquisitoriales de dicha región había de aparecer en valores numéri-
cos absolutos y no relativos.

Vemos la sorprendente coincidencia de la curva que expresa tales
hechos con la variación económica que da cuenta del movimiento
de la producción de plata (figura 1) , lo que nos había permitido
afirmar que cuando imperaba la estabilidad en la producción minera,
el volumen de hechos inquisitoriales registrados se elevaba poco; en
cambio, al variar la producción minera de modo sensible ( en el
sentido de un incremento o de una baja, poco importaba) asistíamos
a un crecimiento notable del volumen de los hechos inquisitoriales.

Una vez establecida esta relación, hemos intentado puntualizar el
papel de Zacatecas, en conexión, ahora, con el resto de la colonia.
Para este propósito, hemos cotejado la curva que corresponde al nÚ-
mero total de los hechos inquisitoriales por un periodo de cinco años
en Zacatecas con aquella que traduce la media intraquinquenal de
éstos mismos en la Nueva España en su conjunto (figura 2) .Es
de notar que por lo que se refiere a Zacatecas, calculamos una cifra
total, siendo poco elevado el número de hechos delictivos, mientras
en el caso del virreinato, preferimos recurrir a una media. En efec-
to, el número de hechos es impoprtante, y de ser expresado en valor
absoluto, dificultaba el establecimiento y la lectura simultánea de
las dos curvas en una misma figura.

Si se toma que el máximo de la curva A en 1650 corresponde
a los trámites ligados a las grandes persecuciones de judaizantes, se
ve claramente que las dos curvas tienen un perfil muy parecido,
Desde luego, hay una leve contradicción alrededor de los años 1650
y 1680, que no podemos explicar, por ser demasiado débil (menos
de diez) el volumen de hechos delictivos en Zacatecas para que el
análisis de su contenido arroje alguna luz sobre dicho fenómeno. Es
de notar también que conforme a la situación económica de la re-

gión y, precisamente, al auge minero de Sombrerete y Fresnillo a
fines del siglo, la mayoría de los hechos delictivos registrados entre
1660-1700 fueron efectivamente en esta zona.
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Por otra parte, existe un leve desfasamiento de menos de cinco
años en la coincidencia entre las dos curvas para el periodo que va
desde 1615 hasta 1630; la curva que corresponde a Zacatecas está
ligeramente atrasada en comparación con la que traduce la evolu-
ción general. Es posible que tal desfasamiento tenga su explicación
en el alejamiento de Zacatecas, lo lento de las comunicaciones, lo
que se podría llamar el tiempo de respuesta: ignoramos sin embargo
porque dicho factor se hizo notar en aquel preciso periodo y, a la
verdad, la similitud de las dos curvas nos parece satisfactoria, pese
a las diferencias que acabamos de mencionar.

Por lo tanto, queda claro que la evolución delictiva de Zacatecas
sigue la línea general de la Nueva España, y el ligero desfasamiento
temporal que se observa a veces entre las manifestaciones que ata-
ñen alas instancias inquisitoriales en la zona estudiada y el resto
del país no parece indicar que Zacatecas desencadene el proceso ge-
neral tanto delictivo como económico, sino que lo sigue más bien.

Al leer los documentos inquisitoriales, uno queda sorprendido por
lo cerrado de las conexiones entre Zacatecas y su comarca (Fresnillo,

Sombrerete, Ramos, ]erez, etcétera) , y la de San Luis Potosí, por una
parte, y aquélla de Nombre de Dios, Durango y sus alrededores (va-
lle de Poanas, San Martín, Nieves ) , por otra.

Los comisarios del Santo Oficio visitan igualmente estas zonas, y,
más que todo, la población tradicionalmente inestable a menudo se

desplaza: fulana, denunciada en Zacatecas, aparece en Sombrerete,3
un delito cometido en Nombre de Dios por unas hechiceras queda
relatado por unos testigos en Sombrerete.4 De hecho, estas tres re-
giones son casi exclusivamente mineras, y participan del mismo con-
texto geográfico, económico y social. Por tanto, nos pareció legítimo
cotejar las curvas que traducen el número de hechos inquisitoriales
registrados en cada una de estas tres entidades ( figura 3) .Su lectura
es fácil: el máximo es común a las tres zonas, entre 1625 y 1630.
Las máximas, aunque débiles, concuerdan : el de 1660-1665 entre
Zacatecas y San, Luis Potosí, y el de 1690-1695 entre Zacatecas y
Nombre de Dios, lo que nos permite afirmar que de las tres zonas
cotejadas, Zacatecas es la más sensible, la más dinámica. Una vez
más, el espejo inquisitorial confirma lo que ya sabíamos: la ciudad
minera es, sin lugar a duda, de una vitalidad que irradia sobre todo~

a Archivo General de la Nación (AGN). Inquisición. v. 513. exp. 31. v. 697.

exp. 7. f. 95.
4 AGN. InQuisición. v. 482. exp. 3. f. 132. v. 605. exps. 7 y 17.
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más específicamente de tipo religioso menor: palabras descompues-
ta.-;, superstición, etcétera. Sin embargo, el número de ellos es débil
y por lo tanto, no resultaba posible, como lo había sido para Celaya
en 1614,1 vislumbrar en seguida un carácter especial y por consi-
guiente significativo del conjunto delictivo de la zona. Al contrario,
se trataba de un muestreo bastante variado que abarcaba algunos
delitos hereticales, desviaciones dogmáticas nimias, hechos violentos
corrientes y, sobre todo, como en todas partes, lo grueso del contin-
gente, constituido por deslices religiosos de toda índole y manifesta-
ciones benignas de magia y hechicería. Pero, hay que recalcarlo, era
precisamente aquel conjunto de hechos inquisitoriales, desprovisto a
primera vista de rasgos muy marcados y de originalidad, el que se
apegaba fielmente a la variación económica. En otras palabras, los
hombres y las mujeres que cometen o se ven acusados de cometer
delitos sin gravedad constituyen justamente la masa sensible a las
oscilaciones de la producción de plata que domina la vida de la re-
gión. Su personalidad, a menudo poco individualizada, su estado
social que les vuelve vulnerables los hacen adoptar comportamientos
directamente regidos por la coyuntura económica.

Aquí encontrábamos otra vez la confirmación de nuestros análisis
anteriores: Zacatecas es un microcosmos relativamente independiente
por su función de centro productor de plata, pero también solidario
del resto del territorio, ya que la naturaleza de los delitos que la ca-
racterizan no es sensiblemente diferente de aquella propia de los
hechos inquisitoriales que corresponden al conjunto del país. En fin,
su panorama delictivo refleja a la vez la situación económica local
y la actividad inquisitorial del virreinato, lo que recalca la relación
orgánica estrecha de la ciudad minera con la colonia toda.

Por medio del análisis de los documentos, trascendió por fin la
singularidad de la zona. Al leerlos, uno queda sorprendido por el
clima que parece imperar por doquier: individuos surgidos de secto-
res sociales diferentes se expre..~n, tanto por lo que se refiere a la
forma como al contenido, con extraña soltura, portándose con el ma-

yor desparpajo.
EJl las minas de las hacienda de Cieneguilla, propiedad de Juan

Ruiz Conde, vive un tal Bartolomé Centurión, que trabaja en la
amalgamación; es un hombre de condición áspera, que suele hablar

7 Solange Alberro Behocaray, "Inquisición y proceso de cambio social: deli.
tos de hechicería en Celaya, 1614", Revista de dialectologÍa r tradiciones po-
pulares, Madrid, 1974, t. xxx, cuaderno 3 y 4.
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en forma descomedida. Declara en 1617, entre otras cosas, que si
Jesucristo fuera español, no creería en Él (Centurión es probable-
mente genovés ) , y que si San Pedro y San Pablo fueran indios se-
rían los mayores cornudos del mundo. Llama a menudo al diablo, le
ofrece su alma, e invoca "el amor del diablo" como móvil, ya que,
según él, nadie hace nada por el "amor de Dios". En fin, jura a
diestra y siniestra y pretende que si se busca en el cielo, no se hallará
ni a Dios ni a la Virgen.8

Un tal Morillo, del que se sabe poco, excepto que trabaja también
en una hacienda que pertenece al poderoso don Diego de los Ríos

Proaño,9 exclama, presa de la ira, en la primavera de 1625, que de
ahora en adelante ya no hará bien "a estas putas ánimas del purga-
torio, porque estoy trabajando de balde, y no me ayudan ellas, ni
San Antonio que es un borracho",1°

En 1669, burlándose esta vez ya no de la Corte Celeste y de los
valores religiosos, sino del muy concreto tribunal del Santo Oficio
con quien había tenido dificultades, una mulata, viuda de un mulato
libre que había sido desjarretador en el matadero de la ciudad, armó
un escándalo a media calle: peleando con otra mulata que le sacaba
en cara sus prácticas hechiceriles. Juana pregonó que no le impor-
taban el comisario del Santo Oficio ni el vicario de Zacatecas "por-
que en llegándola a ver, se reían con ella, y le hacían mil agasajos"
y que, además, los tenía puestos, a ellos ya otras personas de la ciu-
dad, en un huevo, haciendo con ellos lo que ella quería,11

y para terminar, citemoo testimonios de una piedad popular in-
fantil que raya en irreverencia. Estos abusos son observados en Som-
brerete en 1698 por el bachiller Matheo de Aguirre, vicario, juez
eclesiástico y comisario del Santo Oficio y comunicados a las auto-
ridades de México por una carta de junio 1698 : la cifra de Jesús
y María aparece sobre bizcochos, pastillas; unos Agnus Dei llevan
la inscripción: "andar en pastillas os toca pues andáis de boca en
boca", Se gasaja a los huéspedes con chocolate y santos de dulce, las
mujeres bordan el nombre de María sobre sus camisas, llevan las imá-
genes de la Inmaculada y del Santísimo como dijes, en sus trenzas,
sobre la cabeza, en los pechos. La respuesta de México nos parece
sumamente reveladora de las normas que rigen las manifestaciones

", Obras
8 AGN, Inquisición, ". 316, exp. 20. f. 372.
9 Miguel Othón de Mendizábal, "Compendio histórico de Zacatecas

completas, México, 1946, t. V, p. 188.
10 AGN, Inquisición, v. 510, exp. 105.
11 AGN, Inquisición, v. 612, exp. 3, f. 490.
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de piedad popular a fines del siglo XVII en Nueva España. En un do-
cumento con fecha de 24 de enero de 1699, Pedro dé Aguirre, fran-
ciscano y calificador del Santo Oficio, declara basándose en el Con-
cilio de Trento que dichos testimonios no son de ninguna manera
sospech050s, que nacen de la sola ingenuidad y que, por consiguiente,
no hay lugar a sanción, puesto que sólo un rigor rayando en lute-
ranismo puede hallar motivo para ello}2

Si la gente del pueblo toma liOOrtá.des respecto de la religión, la
gente de bien participa en forma ejemplar en el relajaniiento general.

En 1615, un joven perteneciente a una de las más poderosaS fa-
milías de Zacatecas es objeto de una denuncia; se trata de don Vi-
cente Zaldívar, hijo de don Juan Guerra de Resa" rico minero y
ganadero 13 y de doña Ana de Zaldívar, de la noble y antigua fami..

lía Zaldívar}4 Tenía apenas veinte años cuando estudiaba en San
Ildefonso, el colegio jesuita de la capital, sin perseverar mucho en
esta vía. De regreso a las haciendas de su familia, profirió palabras
peligrosas, que no dejó de criticar su propio hermano mayor, don
Juan de Resa.15 Estando con carpinteros y otros trabajadores en la
hacienda de Peñol Blanco, declaró una noche que el diablo podía
salvarse, como cualquiera, inclusive los moros, los judíos y los genti-
les: que la sola esperanza bastaba y que la fe no era necesaria para
lograrlo. Haciendo camino en otra ocasión entre Sombretete y Avi-
ño, dijo que si se pusiera a estudiar "enmendara muchas cosas de la
Sagrada Escritura" ignoradas de los doctores, que Dios no pOdía
cambiar una piedra en ser vivo, y que si los chismes no existieran, no
habria santos; hasta llegó a sostener, con un tal ,Mathías Hernández,
que le probaría que no lo había creado Dios. Por otra parte, era
pública su tibieza para las prácticas religiosas. El joven, husmeando
la denuncia en contra suya, decidió tres áños más tarde, acudir al
Tribunal de México; un día en que se encontró en Zacatecas, "con
mulas y recado para poder hacer jornada, se determinó a venir a esta
ciudad", testimonio aunque banal, siempre sorprenderite de la mo-
vilídad de los hombres de los siglOs xVr y XVíI, quienes no vacilaban
en emprender viajes larguísimos en circunstancias sumamente preCa-
rias, y para motivos cuya urgencia no siempre parece evidente. En

12 AGN, [nquisición; v. 54(), exp. 19, f. 206.
13 F. Chevalier, La formation des grands domaines aU Mexique. Terre e

societé aux XV[ et XVII siecles, París, 1952.
, 14 José Ignacio Dávila Garibi, La sociedad de Zacatecas en ,lo9 albores de

régimen colonial, México, 1939. (Árbol genelllógico de la familia Zaldívár.)
15 AGN, [nquisición, v. 312, exp. 88, f. 545.
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México, manifiesta pues su culpabilidad, disculpó sus libertades de
palabra con sus estudios limitados, una enseñanza mal asimilada, y
denunció el hecho de que sus acusadores eran enemigos suyos con
quienes ya había tenido "pesadumbres". Sea lo que fuere, el comi-
sario Cugastimendia había escrito a México desde Zacatecas, en 1615
que "considerando que el delatado es de condición suelta, atrevida y
poderoso en estos derramaderos, que si lo viene a entender [haber
sido denunciado, nota nuestra], dará la causa en muchos inconve-
nientes". Así las cosas, don Vicente de Zaldívar no parece haber sido
objeto de una indagación rigurosa.

En 1640, un verdadero escándalo estalla en Zacatecas entre auto-
ridades civiles y eclesiásticas,1G enfrentándose don Sancho Guevara
Dávila, caballero de Alcántara, corregidor de Zacatecas, casado con
doña Francisca del Peso de Vera (¿tendría ella algún parentesco
con el sonado oidor don Santiago de Vera, que impuso su poder
absoluto sobre la Nueva Galicia desde 1593 hasta 1605-1606, valién-
dose de su tentacular familia? 17 No logramos dilucidarlo) con don

Juan Sánchez, duque de Estrada, del consejo de su majestad, obis-
po de Guadalajara. El corregidor que negó al extremo de llamar al
prelado "vil canalla clerical", se ve excomulgado. El mismo día
que se hace pública tal sanción, el corregidor asiste a ua corrida de
toros, se pasea en carroza: sus partidarios, también excomulgados,
no le vienen a la zaga. El re~dor Miguel de Ira~oqui recorre la ciu-
dad vestido de colores brillantes, entra a las tiendas, obligando así
a la gente a dirigirle la palabra; hasta declara que "se limpiaba el
rabo con las censuras". En cuanto al escribano Juan de Herrera,
se pasea también descaradamente y se sienta en el umbral de su puer-
ta para cantar con guitarra. El corregidor prosigue en el ejercicio
de todas sus funciones, asiste a actos públicos, como si nada hubiera
pasado. Su mujer, el mismo día en que se fijó el edicto de excomu-
nión en la puerta de la iglesia de San Agustín, se abalanza sobre el
documento y lo rasga, prorrumpiendo en palabras escandalosas. Ha-
biendo el rector de la Compañía de Jesús, indignado por semejante
actitud, pronunciado un sermón el día de la Santísima Trinidad, en
el cual manifestaba su sentimiento al ver burladas y mofadas las cen-

16 AGN, Inquisición, v. 390, exp. 12, I; 381; v. 498, exp. 7, I. 136.
11 Acusación vs. el doctor don Santiago de Vera, presidente de la Real Au.

diencia de Guadalajara, enviada al rey don Felipe II ;por Jerónimo Conde, al.
guacil mayor y regidor perpetuo de Guadalajara. Documento presentado por
Juan B. 19uíñiz, Estudios de Historia Novohispana, México, UNAM, 1971,
v. IV.
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